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RESUMEN EJECUTIVO 

 

AUDITORÍA DE OBRA PÚBLICA A LA ADMINISTRACIÓN DE LA AUTOPISTA 
GENERAL RUMIÑAHUI  
 

Período: 1 - 01 - 2011 al 30 - 06 - 2012. 
Código: AI – 0012 - 2013 
Jefe de equipo: Ing. Francisco Rivera del C.  
 
El informe de liquidación de plazos y recepción de equipos sistema y software, 
se suscribió antes de instalarse todos los equipos.  
 
El Gerente General de la empresa Procelec Cía. Ltda., encargada de proveer e 
instalar los equipos necesarios para el funcionamiento del sistema de peaje y telepeaje 
de la autopista General Rumiñahui, no instaló la totalidad de los equipos en el plazo 
previsto en el contrato, con las ampliaciones válidamente otorgadas, por lo que 
incumplió el numeral 8.01 de la cláusula Octava Plazo y el numeral 13.03 de la 
cláusula Décima Tercera Ensayos y Pruebas del contrato.  
 
Por su parte, el administrador del contrato incumple la NCI 18-17, por que suscribió el 
informe de liquidación de plazos y recepción de equipos, señalando que no existen 
novedades, a pesar de que los equipos no estaban completamente instalados y en 
funcionamiento, según información del administrador del sistema, y permitió que la 
contratista no cumpla con el cronograma de actividades previsto para instalación, y no 
proporcione un servicio óptimo para la recaudación de los valores de peaje.  
 
Recomendación  
 
La Directora de Gestión de Vialidad  
 
1. Dispondrá a los delegados de la Dirección a su cargo o a los administradores de los 

contratos, que antes de firmar actas o informes de recepción de equipos, deben 
constatar que se encuentren completamente instalados, calibrados y funcionando, y 
cumpliendo satisfactoriamente las pruebas que se hayan acordado en el contrato o 
en las respectivas especificaciones técnicas de los equipos. 

 

Los equipos instalados por la empresa Procelec Cía. Ltda., no funcionan 
adecuadamente. 
 

El Gerente General de la empresa Procelec Cía. Ltda., contratista encargada de la 
prestación del servicio de Sistema de Telepeaje y equipos complementarios con 
soporte técnico y mantenimiento para el funcionamiento de la estación autopista 
General Rumiñahui, no instaló los equipos hasta el 21 de noviembre del 2011, fecha 
de finalización del plazo contractual y las prórrogas válidamente concedidas; además, 
cuando empezó a operar el nuevo sistema, esto es, a partir del 17 de diciembre de 
2011, se produjeron numerosas fallas en los sistemas instalados, por lo que el 
administrador del sistema de la autopista realizó varios pedidos a la empresa 
contratista para su reparación o sustitución de equipos dañados, los mismos que no 
son atendidos con oportunidad por la contratista, incumpliendo los numerales 4.01 de 
la cláusula cuarta referente a plazo; 10.01 de la cláusula Décima referente a multas y 
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13.04 de la cláusula Décima Tercera referente a otras obligaciones de la contratista, 
ocasionando que las recaudaciones del peaje no sean correctas y que el servicio 
prestado por la empresa contratista no sea de calidad y afecte a los usuarios.   
 
Recomendación  
 
Al Prefecto Provincial  
 

2. En razón de los incumplimientos de la empresa Procelec Cía. Ltda., en la ejecución 
del contrato de prestación de servicios del Sistema de Telepeaje y equipos, con el 
soporte técnico y mantenimiento, detallados anteriormente, dispondrá al Director de 
Compras Públicas, que en coordinación con la Dirección de Gestión de la Unidad 
de Peajes, analicen la conveniencia de iniciar un nuevo proceso de contratación 
para estos servicios, una vez que se termine el plazo del contrato con la firma 
Procelec Cía. Ltda.   

 
Recomendación  
 
La Directora de la Unidad  de Gestión de Peajes 
 
3. Como administradora del contrato 502-DCP-11, dispondrá al administrador del 

sistema de la estación autopista General Rumiñahui, que dé estricto cumplimiento a 
la cláusula décima del contrato, referente a multas, debido a las  fallas de operación 
del sistema y/o de los equipos y componentes.  

 

Se reciben 10 cabinas para recaudación en el peaje de la autopista General 
Rumiñahui y una para el peaje en la vía Intervalles, con deficiencias 
constructivas. 
 
El delegado del GAD, el encargado de la bodega,  el administrador de la autopista y el 
contratista, suscriben el acta de recepción única y definitiva de las cabinas, sin 
observar que varios elementos no cumplen con las especificaciones técnicas 
establecidas contractualmente y que los acabados en la construcción de las cabinas, 
adolecen de fallas constructivas, que ocasionan un perjuicio al GAD de la Provincia de 
Pichincha de 11 460.98 USD, según se detalla en el anexo 5.  Incumpliendo el 
numeral 4.01 de la cláusula cuarta referente a objeto del contrato, los numerales 14.03 
y 14.04 de la cláusula décima cuarta y el numeral 16.01 de la cláusula décima sexta 
referente a la administración del contrato.  
 
Recomendaciones  
 
El Secretario de Infraestructura Física 
 
1. Dispondrá a la Directora de la Unidad Gestión de Peajes, se ordene al contratista 

de las cabinas, que realice todos los arreglos pertinentes, a fin de que se cumplan 
con todas las especificaciones técnicas acordadas contractualmente, y 
especialmente respecto de las deficiencias señaladas en el presente informe.  

 
5. Dispondrá al Director de Gestión de Vialidad que instruya a sus delegados, que se 

abstengan de suscribir actas de recepción de las obras o de suministros, sin 
verificar que cumplan con los requisitos constructivos, que se hayan respetado las 
especificaciones contractuales y que se encuentren concluidas en su totalidad. 
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6. Dispondrá a la Directora de la Unidad de Gestión de Peajes, por tratarse de 

aspectos urgentes, el arreglo de ventilación, extracción y oxigenación de las 
cabinas de la estación de la AGR, además dispondrá que los servidores que 
laboran dentro de las cabinas realizando la labor de recaudación del peaje utilicen 
mascarillas de protección contra el smog y que se utilice los  sistemas de 
ventilación y oxigenación en las cabinas. 

 

Por falta de espacio para almacenar los materiales, se celebra un acta de 
compromiso para la entrega posterior de ciertos elementos del contrato 551-
DCP-2011 
  

La comisión conformada por el delegado del Director de Vialidad, designado 
administrador del contrato, el guardalmacén encargado y el contratista, suscribieron el 
acta de recepción de materiales del contrato 551-DCP-11 el 8 de noviembre del 2011; 
en razón de que no existía espacio suficiente en las bodegas de la AGR para recibir 
todo el material adquirido; se suscribió además una acta compromiso para la entrega 
del material faltante cuando la administración de la AGR lo requiera.  
 
El 9 de agosto del 2012, luego de que se entregaron todos los materiales, las partes 
suscriben el acta definitiva, en la que consta la liquidación de plazos, con una multa de 
4 470.39 USD por incumplimiento en 81 días en el plazo contractual, inobservando lo 
estipulado en la cláusula décima tercera referente a la Administración del contrato y la 
NCI 408-17, lo que ocasionó incrementos en el plazo contractual y el riesgo de que los 
materiales puedan deteriorarse por falta de espacio suficiente en las bodegas. 
  
Recomendaciones  
 
El Secretario de Infraestructura Física 
 
7. Dispondrá que los servidores públicos a quienes se les asigne funciones de 

administradores de contratos, se capaciten en la normativa aplicable a estos 
procesos administrativos. 

 
8.  Dispondrá a los Directores de su área, que exijan a los administradores de los 

contratos, la presentación de informes periódicos de las actividades que 
desarrollan, a fin de que supervisen y controlen el adecuado ejercicio de sus 
funciones, para evitar que se cometan deficiencias como la señalada en este 
comentario. 

 

Los trabajos de colocación de micropavimento y sellos de fisuras en los carriles 
3 y 4 de la autopista General Rumiñahui,  presentan deficiencias.  
 

El contratista, a pedido de la fiscalización, ha realizado varias intervenciones en la vía 
en sitios puntuales donde existían deficiencias en los tramos del carril 3 y 4, donde se 
colocó el micropavimento, sin embargo se observa que continúa este desprendimiento 
del material granular y la presencia de pequeñas fisuras en ciertos sectores de la vía 
que están afectados por afloramientos de agua, que no son ocasionados por los 
trabajos ejecutados por el contratista, pero que producen un deterioro muy rápido del 
micropavimento en estos sitios puntuales.  
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Recomendaciones  
 
A la Directora de la Unidad de Gestión de Peajes  
 
9.  Dispondrá al administrador del contrato, que ordene al contratista se realice la 

reparación en los sitios puntuales donde existe desprendimiento del 
micropavimento, coordinará conjuntamente con el fiscalizador para realizar la 
verificación de los trabajos realizados. 

 
 Se analizará la conveniencia técnica de reparar con micropavimento los sectores 

en los que existen afloramientos de agua. 
 
10. En lugar de proponer el mantenimiento con sello de fisuras y micropavimento, 

solicitará un estudio completo de la vía, que contemple el mejoramiento de la 
estructura del pavimento, colocando un impermeabilizante y que el agua que 
aflora a la superficie sea canalizada por drenes. 

 
Al Secretario Sectorial de Infraestructura Física    
 
11. Dispondrá a la Directora de la Unidad Gestión de Peajes realizar un estudio, 

mediante ensayos no destructivos, de las características del pavimento de los 
carriles 3 y 4 de la autopista, para determinar las reparaciones que deban 
realizarse en los sitios puntuales o el reforzamiento integral de la vía.    

 
Los ingresos por garantías por daños materiales a la infraestructura de la AGR 
se utilizan en otras adquisiciones y falta de actualización de la información 
referente a  los bienes. 
 
La Unidad de Peaje de la Autopista General Rumiñahui, durante el período examinado 
recibió por concepto de garantías por los daños causados por los usuarios de la 
autopista, un total de 64 129,74 USD que fueron manejados por el administrador de la 
autopista y el jefe vial, valor que no ingresó a una cuenta bancaria de la Institución, 
sino que se lo mantenía en caja,  como un fondo que se utilizó en la reparación de las 
averías, devolución a los usuarios causantes de los daños, y gastos propios que 
demanda la estación de peajes; se determinó que existen gastos por 1 712.53 USD, 
que no se justifican y que fueron utilizados en compras de almuerzos, pago de peajes, 
vulcanización, compra de cervezas, medias nylon, franelas, pastelería, etc. 
 
Los ingresos de bienes muebles, materiales, suministros y bienes duraderos, 
adquiridos con recursos provenientes de las garantías por accidentes por 64 129.74 
USD, no se registraron oportunamente en un kárdex o libro contable; tampoco existen 
respaldos de los egresos de los mencionados bienes, ocasionando que el responsable 
de la custodia de la bodega no mantenga registros actualizados, individualizados, 
numerados, debidamente organizados y archivados, con la finalidad de su control, 
localización e identificación de los mismos y de su estado. 
 
Se observó que durante el período de análisis, no existió un instructivo para el manejo 
de los fondos que por garantías dejaban los usuarios causantes de daños a la 
infraestructura de la Autopista General Rumiñahui. 
 
Inobservando la NCI 403-02; Constancia documental de la recaudación, la NCI 403-04 
Verificación de los ingresos; la NCI 403-05 Medidas de protección de las 
recaudaciones   debido a que los Administradores del peaje de la autopista General 
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Rumiñahui, no establecieron un control interno eficaz en la administración de los 
recursos que, como  garantías por los accidentes causados depositaron los 
infractores, ocasionando que se realice gastos personales con esos dineros, y que no 
se trasparenten los valores recibidos y egresados.  
 
El  1 de febrero de 2013, el Prefecto Provincial de Pichincha aprobó el Instructivo para 
el manejo de garantías por daños materiales, ocasionados a la infraestructura de las 
vías administradas por el GAD de la Provincia de Pichincha. 
  
Recomendaciones  
 
A la Directora de la Unidad de Gestión de Peajes  
 
12. Dispondrá al servidor encargado de la custodia, control de los bienes y existencias 

de la bodega, actualice el inventario de acuerdo al catálogo general de cuentas 
del sector público, que contenga los conceptos contables, para que permitan su 
control, identificación, destino y ubicación de los bienes de larga duración y 
existencias. 

 
13. Dispondrá al servidor encargado de la bodega, que todo egreso que se realice, se 

lo efectúe elaborando la respectiva acta de entrega recepción de los bienes 
duraderos o existencias y manteniendo registros o documentos en los que conste 
la historia de cada bien, su destino y uso.  

 
14. Ordenará a la servidora entrante para el control y custodia de los bienes de la 

bodega de la AGR, actualizar el inventario de los bienes que se encuentran en 
mal estado y obsoleto; con la finalidad de proceder a las bajas correspondientes.  

15. Dispondrá al personal técnico de la Unidad de Gestión de Peajes que realice un 
estudio para la construcción de bodegas en los espacios que pertenecen a la 
AGR, con la finalidad que se limite el pago de arriendo de bodegas.  

16. Dispondrá a los servidores asistentes de caja que reciben dinero en concepto de 
garantía por los daños ocasionados a la autopista, que elaboren el registro de los 
ingresos, y que cuando por emergencia, se entregue dinero para efectuar las 
adquisiciones de los repuestos o materiales para arreglos de la infraestructura de 
la vía, se justifique el gasto mediante comprobantes prenumerados y preimpresos, 
a los que se adjuntarán las facturas correspondientes, que deben ser evaluadas y 
aceptadas por la administración de la autopista.  

 


